Riobamba, 23 de diciembre  de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0303-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión  realizada el veinte y dos  de diciembre de dos mil quince, conoció el Oficio Nro. GADMR-CC-2015-0115-M, de 16 de diciembre de 2015, de la  Comisión de Desarrollo Integral de las Parroquias Rurales, suscrito por la Ing. Martha Piedad Simbaña Remache, Concejal del Cantón Riobamba, Presidenta de la Comisión, en el que hace conocer el informe de evaluaciones realizadas desde el 25 de marzo hasta el 3 de diciembre de 2015.

El Concejo Municipal RESOLVIÓ: Dar por conocido el referido informe.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Ing. Martha Simbaña, Concejal Presidenta Comisión de Parroquias.

imm.-

Riobamba, 23 de diciembre  de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0304-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión  realizada el veinte y dos  de diciembre de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-2119-M, de 9 de diciembre de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, suscrito por el Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejal del Cantón Riobamba, Presidente de la Comisión,  y más documentos, en el que informa referente a reforma de Resolución de Concejo No. 2014-167-SEC, del trámite del Sr. Virgilio Ponce Ruiz y Marlene Aguirre Coello.
Y dictaminó:  Remitir el expediente completo sobre la Reforma de la Resolución de Concejo 2014-167-SEC, del señor Nelson Virgilio el Sr. Nelson Virgilio Ponce Ruiz y Marlene Aguirre Coello, al señor Alcalde y por su digno intermedio poner en conocimiento del Concejo Municipal, a fin de que se resuelva en base a las conclusiones y recomendaciones emitidas mediante el memorando N°. GADMR-CC-2015-1638-M, de fecha 28 de septiembre de 2015, suscrito por el Econ. Evaristo Torres, Concejal del cantón Riobamba, con la finalidad de seguir el trámite pertinente en pie a la resolución que tome el Concejo Municipal.- Particular que solicita para continuar con el trámite correspondiente. 

Al respecto, el Concejo Municipal RESOLVIÓ:  Que la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda y la  Comisión de Fiscalización se reúnan conjuntamente para que el plazo de 15 días con Sindicatura Municipal y Gestión de Ordenamiento Territorial presenten al Concejo Municipal la propuesta de Reforma a la Ordenanza 017-2010.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Comisión Ordenamiento Territorial.- Adj. folder expediente.

       Comisión de Fiscalización.

      Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial

imm.-

Riobamba, 23 de diciembre  de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0305-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión  realizada el veinte y dos  de diciembre de dos mil quince, conoció el Memorando  Nro. GADMR –CC-2015-2144-M, de 11 de diciembre de 2015, de la Comisión de Patrimonio Cultural, suscrito por el Arq. Edgar Rodrigo Montero Guarco, Concejal del Cantón Riobamba, Presidente de la Comisión y Tlga. Janette Villavicencio A, Secretaria,  referente a la aprobación del Proyecto Definitivo del inmueble inventariado del Dr. William Ruiz Ortiz, ubicado en las calles Gaspar de Villarroel 20-33 y Tarqui.

El Concejo Municipal al contar con los informes técnico, legal y del INPC favorables, RESOLVIÓ:   Aprobar el Proyecto Definitivo del inmueble inventariado del Dr. William Ruiz Ortiz, ubicado en las calles Gaspar de Villarroel 20-33 y Tarqui;  autorizando a los Departamentos correspondientes continuar con los trámites pertinentes.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c: Dirección de Gestión de Patrimonio

      Comisaría de Construcciones.

      Interesado.

Imm.-
Riobamba, 28 de diciembre  de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0306-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión  realizada el veinte y dos  de diciembre de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-2188-M, de 16 de diciembre de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejal del Cantón Riobamba y Lic. Marcela Arguello, Secretaria de la Comisión, informe referente a la reversión de la donación por caducidad del inmueble de propiedad municipal entregado al Consejo de la Judicatura de Transición, ubicado en los Talleres de los Ferrocarriles.

ANTECEDENTES:

Según memorando N°. GADMR-GOT-2015-3770-M, de fecha 27 de octubre de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, indica: La Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, haciendo referencia a su memorando N°. GADMR-AJ-2015-3280-M, de septiembre 02 de 2015, referente al pedido de la Dra. Irene Andrade Verdezoto, Directora Provincial del Consejo de la Judicatura de Chimborazo, quien solicita se revierta la donación efectuada a favor de la referida institución, remite el informe técnico en físico mediante memorando N°. 2015-07-GOT-ARQ-MRL, de octubre 7 de 2015, suscrito por el Arq. Marcelo Romero, Servidor Público 3 

“... En atención a memorando N°.GADMR-AJ-2015-3445-M, suscrito por la Abg. Rosa Elizabeth Bonifaz, referente al requerimiento efectuado por el Consejo de la Judicatura, se puede constatar lo siguiente: tras previo consentimiento de los encargados y cuidadores de los predios del taller del Ferrocarril se pudo observar que el denominado Lote 4 con una superficie de 5.005 m2 no se observa actividad alguna de ninguna índole, ni trabajos de construcción previos, en una esquina del terreno existe una edificación antigua, destinada a vivienda, pero que los guardias aseguran se encuentra abandonada. En tal sentido es mi criterio técnico que el predio se encuentra en abandono y total descuido por parte del Donatario, haciéndose efectiva de esa manera la Cláusula Séptima de la Escritura de Donación, firmada entre el GOBIERNO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE RIOBAMBA Y EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE TRANSICIÓN EL DÍA LUNES DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, la cual textualmente dice,

“REVERSIÓN.- si el Donatario no inicia las obras de construcción en el plazo improrrogable de dos años a partir de la fecha de suscripción de la presente escritura, el inmueble se revertirá a la Municipalidad de Riobamba ... ”.

2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-4520-M, de fecha 27 de noviembre de 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención a memorando N°.GADMR-GA-GD-BS-2015-0273-M, suscrito por la Licenciada Victoria Muñoz, Analista de Documentación y Archivo, referente al trámite de reversión por caducidad de la Donación efectuada a favor del Consejo de la Judicatura, inmueble ubicado en los Talleres de los Ferrocarriles de Propiedad Municipal lote N°. 4, adjunto sírvase encontrar el memorando N°. GADMR-AJ-2015-4497-M, de fecha 27 de noviembre de 2015, suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz,, Abogado 2, “ ... CRITERIO JURÍDICO: Con los antecedentes expuestos en amparo a lo dispuesto en el artículo 82 de la Constitución de la República en concordancia con el artículo 76 de la Ley Ibídem, al haberse evidenciado el incumplimiento por parte del Consejo de la Judicatura; esto es la  construcción de las edificaciones Judiciales establecido en la Cláusula Sexta del instrumento público, en un plazo improrrogable de dos años este último conforme se desprende de la cláusula Séptima de la Escritura de Donación celebrada el 18 de junio de 2012 e inscrita el 21 de junio del mismo año; acorde se colige del informe de inspección emitido mediante memorando N°.2015-07-GOT-ARQ-MRL, de 7 de octubre de 2015, suscrito por el Arq. Marcelo Romero, Técnico de Gestión de Ordenamiento Territorial, descrito en el numeral 4 de los antecedentes del presente informe jurídico. Por tanto en cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula séptima de la escritura de donación  considerando que el contrato es ley para las partes conforme se deduce del artículo 1454 del Código Civil Ecuatoriano, en concordancia con lo preceptuado en el artículo 381.1.- del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, puesto que al no haberse ejecutado el objeto del contrato de donación este ha caducado en forma automática, para tal efecto la Comisión de Ordenamiento Territorial está facultada a conocer el trámite de reversión de la Donación efectuada a favor del Consejo de la Judicatura, del inmueble descrito en el numeral 3 de los Antecedentes, a fin de que se sugiera al Consejo Municipal extinga la Resolución de Concejo N°.2011-349-SEC, por no haberse cumplido con el objeto para el cual fue donado el inmueble materia del presente análisis. Una vez que el Concejo Municipal haya resuelto la extinción de la Resolución de Concejo N°.2011-349-SEC, remitirá el expediente completo al señor Alcalde a fin de que se proceda con la extinción de la Resolución Administrativa N°. 146-SEC, de 24 de mayo de 2012. Finalmente como garantistas de la seguridad jurídica y del debido proceso establecido en el artículo 75, 76 y 82 de la Constitución de la República del Ecuador, no se procedió a la notificación al Consejo de la Judicatura, puesto que ésta entidad pública es la requiere se declare la reversión del inmueble aduciendo que ha operado la caducidad. El presente informe jurídico se emite en base a los documentos detallados en los antecedentes siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos ...” , debidamente revisado y aprobado por Procuraduría Institucional a fin de que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros, para su análisis e informe pertinente. 
CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 09 de diciembre de 2015. Dictaminó: Acoger los informes; técnico según memorando N°. 2015-07-GOT-ARQ-MRL y jurídico emitido según, memorando Nº. GADMR-AJ-2015-4497-M, presentados con criterio favorable; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en el mismo son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe, por lo que amparados en lo dispuesto en la base legal constante en el criterio jurídico se remite el trámite de REVERSIÓN POR CADUCIDAD.-CONSEJO DE LA JUDICATURA, y remitimos el expediente completo a usted Sr. Alcalde como máxima autoridad del GADMR, para que por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su análisis y resolución, de la extinción de la Resolución de Concejo N°. 2011-349-SEC, por no haberse cumplido con el objeto para el cual fue donado el inmueble materia del presente análisis. 
Una vez que el Concejo Municipal haya resuelto la extinción de la Resolución de Concejo N°.2011-349-SEC, se remitirá el expediente completo al señor Alcalde a fin de que se proceda con la extinción de la Resolución Administrativa N°. 146-SEC, de 24 de mayo de 2012. 

El Concejo Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula séptima de la escritura de donación, del artículo 1454 del Código Civil Ecuatoriano, en concordancia con lo preceptuado en el artículo 381.1.- del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización,  al no haberse ejecutado el objeto del contrato de donación este ha caducado en forma automática, RESOLVIÓ:  Disponer la reversión por caducidad de la Donación efectuada a favor del Consejo de la Judicatura, del inmueble de propiedad municipal, lote No. 4, con una superficie de 5.005 m2,  ubicado en los Talleres de los Ferrocarriles
Y extinguir la Resolución de Concejo N°.2011-349-SEC, por no haberse cumplido con el objeto para el cual fue donado el inmueble materia del presente análisis.

Se remite el expediente al señor Alcalde a fin de que se proceda con la extinción de la Resolución Administrativa N°. 146-SEC, de 24 de mayo de 2012. 
Finalmente como garantistas de la seguridad jurídica y del debido proceso establecido en el artículo 75, 76 y 82 de la Constitución de la República del Ecuador, no se procedió a la notificación al Consejo de la Judicatura, puesto que esta entidad pública es la requiere se declare la reversión del inmueble aduciendo que ha operado la caducidad.
La presente Resolución deberá ser inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Riobamba.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Abg. Isabel Morales Morocho

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO, SUBROGANTE
c.c.  Consejo de la Judicatura.
       Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial

       Registro de la Propiedad.

       Avalúos y Catastros.
Imm.-
Riobamba, 28 de diciembre  de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0307-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión  realizada el veinte y dos  de diciembre de dos mil quince, conoció y aprobó en Primera Discusión  la Ordenanza de Legalización del Barrio “La Saboya II”, ubicada en la prolongación de las calles Letonia y Yugoslavia, área de influencia inmediata de la ciudad, parroquia San Luis, de la ciudad de Riobamba.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Abg. Isabel Morales Morocho

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO, SUBROGANTE
Imm.-
